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PROVINCIAS DE ARICA-PARINACOTA

BASES DE UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO

PARA LA NUEVA REGION  2006-2010
PARTE DOS

UNA ESTRATEGIA REGIONAL
DE DESARROLLO



El presente documento sintetiza el resultado del proceso denominado “Jornadas Ciudadanas”, conducido por la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota entre Septiembre y Noviembre de 2005. Constituye  el punto de partida para una fase de mayor profundización y discusión ciudadana que culmina con la entrega de una Propuesta de Estrategia a las nuevas autoridades que asuman en Marzo de 2006.

 I   LINEAMIENTO Y EJES ESTRATEGICOS

En la Parte I se han descrito los antecedentes considerados para la preparación de la presente Propuesta de Estrategia. En la Parte III se consigna un conjunto de Anexos complementarios y un listado de bibliografía disponible sobre el tema.

En esta Parte II se hace referencia a áreas y factores que podrían modificar la situación presente, del modo siguiente:

Gobernabilidad.-  Tejido social, gestión territorial, nueva institucionalidad regional, descentralización  y otros.
Económicos.- Estructura de empleo, evolución mayor de ciertos sectores, transformaciones de volumen o estructura de las exportaciones, inserción en la economía global y otros.
Sociales.- Supletoria de carencias sociales. Procesos de integración social y cultural. Demandas de servicio por satisfacer.
Territoriales.- Procesos de urbanización, poblamiento del territorio regional, conectividades.
Protección de los recursos naturales y culturales. Ciudad, calidad de espacios públicos, asentamiento en áreas rurales.  
Integración.- En este caso particular, se agrega el área de Relaciones con el Mundo Exterior, en particular con el área macroregional a la que la Región pertenece.
II   EL CAMINO  ELEGIDO:
   ARTICULACION EN TORNO A UNA VISION DE ESTADO,

    EXPRESADA A  TRAVES DE SEIS EJES 

    UN OBJETIVO CENTRAL, DE NIVEL NACIONAL:   

 POLÍTICA DE ESTADO PARA ARICA Y PARINACOTA
Se postula, como condición necesaria para el desarrollo local, la formulación e implementación de una Política de Estado que considere los aspectos que se identifican  más adelante.
Ello implica  medidas particulares: legislación, medidas administrativas, condiciones de fomento, modernizaciones y adaptaciones del aparato público, adecuación de las políticas publicas,  y coordinación público-privada.
Aunque se trata de un proceso que sólo puede iniciarse a partir de una decisión de Gobierno, se le concibe como un proceso en el que tanto el gobierno regional como los diversos organismos de la sociedad local  actúan en sintonía con dicha decisión , la complementan y la vuelven operativa.
III   OBJETIVOS DE NIVEL REGIONAL 
Los enfoques y sensibilidades captados a partir de la sociedad local apuntan a un
conjunto de objetivos con alto grado de  acuerdo,  de los que a vía de ejemplo se
expresan a continuación del modo siguiente:

Una región que conserva, incrementa y proyecta su identidad, su patrimonio y su
historia,

Una región que mejora contínuamente las condiciones para el cumplimiento de su rol de
nodo, centro o polo de desarrollo integrado a la macroregión centroandina.
Una región que pone énfasis en la educación y en la capacitación específica de su
población, en relación con las tareas de su propio  desarrollo. 
Una región en la que sus habitantes, en el pleno ejercicio de la ciudadanía, tienen
abiertas las oportunidades para el desarrollo de sus habilidades personales, grupales,
sociales.

Una región en la que sus habitantes cuentan con los servicios básicos de salud,
vivienda, educación, trabajo, seguridad  y empleo.

Una región en la que los agentes gubernamentales, empresariales y sociales comparten
una visión de futuro y trabajan hacia su concreción.

Una región cuya sociedad está capacitada para ejercer en el plano político-
administrativo niveles crecientes de autonomía.
Un región constituida, a partir de Arica y Parinacota,  como Nueva Región Piloto.

Una región en la que los procesos de Regionalización, Descentralización y
Modernización del Estado son acelerados y tomados como Plan Piloto de alcance
nacional.
      Una región que ha generado un clima propicio a la inversión, la generación de riqueza, en la forma de bienes y servicios.
Una región que apunta a mejorar la calidad de su producción mediante avance
tecnológico, modernización y gestión eficiente.

Una región que protege, facilita y mantiene su actividad económica presente, y la
mejora en todas y cada una de sus áreas.

Una región que desarrolló con prioridad la agricultura, ganadería, minería, acuicultura y
todo rubro en la que se advierten ventajas competitivas.
Una región que aprovecha particularmente sus recursos turísticos, en conexión con
circuitos de nivel macroregional. 

Una  región que reconoce y explota sus recursos de producción y, a la vez, preserva sus recursos naturales.

Una región que reconoce su calidad bicultural y establece términos de mutuo reforzamiento.

Una región que forma parte del espacio centroandino, y establece múltiples lazos entre los países que lo conforman.

Una región que aprovecha las condiciones nacionales de estabilidad y apertura comercial.
IV    CONCENTRACION EN  SEIS EJES  ESTRATEGICOS
Visiones como las enunciadas generan ejes de trabajo como los que se listan a continuación:

0I.-
ARICA  MÁS AUTONOMA. 
      INSTITUCIONALIDAD  PARA EL DESARROLLO

  Dentro de la Política de Estado, debe reconocérsele a Arica y Parinacota una mayor 
  Autonomía para el mejor gobierno en esta zona trifronteriza. Para ello se requiere:

      a)  Rápida aprobación  del Proyecto de Ley que crea la Región Arica – Parinacota .
      b)  Regionalización, Mayor Descentralización y Modernización del Estado. 

      c)  Plan Piloto de Evaluación y adaptación regional de las Políticas Publicas.
     d)  Fortalecimiento de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota como ente de  convergencia Público – Privada, garantizándole su financiamiento en el Presupuesto General de la Nación. 
     e) Fortalecimiento de los Gobierno Comunales y apoyos específicos a la materialización de los respectivos Planes de Desarrollo Comunal, PLADECO.
02.- ARICA MAS EQUIPADA Y CONECTADA.
        INFRAESTRUCTURA  PARA EL DESARROLLO



Como parte de esta misma Política de Estado, Arica y Parinacota requiere para su desarrollo la complementación de su infraestructura con proyectos claves como los siguientes:

· Embalse  Río San José.

· Embalse Río Lluta.

· Mejoramiento global del uso y aprovechamiento de los Recursos  Hídricos.
· Nuevo Puerto Pesquero  para Arica.

· Caletas Pesqueras en Caleta Vitor y Camarones.

· Proyecto Normalización Hospital Juan Noé, que contemple las ampliaciones y  

        mejoramiento tecnológicos propios de un Hospital que atiende a la población
        residente y a gran cantidad de población flotante. 
· Mejoramiento y Mantención de la Línea y Estaciones del Ferrocarril Arica-Visviri.

· Complejos Fronterizos Integrados en  Tambo Quemado y Visviri.

  -     Red de caminos de penetración en la precordillera y altiplano. 

03.-ARICA MAS ACTIVA ,PRODUCTIVA Y ABIERTA AL EXTERIOR.
        POLO ECONOMICO COMPETITIVO

       Mientras no opere con mayor intensidad la Integración como ente dinamizador de la economía de la Macro Región, corresponde potenciar la economía al interior de esta nueva Región en todos y cada uno de los sectores productivos, en especial en aquellos que presenten ventajas comparativas, como son el turismo, agricultura, pesca y acuicultura.

      Como medidas concretas se requiere la implementación de las siguientes:

a) Un sistema Tributario Especial que potencie las características específicas de Arica y Parinacota y  permita atraer  inversiones y generar condiciones de competitividad, tal como se ha experimentado con éxito en otras partes del mundo. 

b)  En tanto este nuevo Sistema Tributario Especial no entre en vigencia, debe adecuarse el Régimen Tributario vigente en Arica y Parinacota, corrigiendo las limitaciones impuestas en la práctica por la vía de la interpretación por el servicio de Impuestos Internos y Aduanas.
c) Plan Piloto de Renegociación de Deudas Pymes, Tributarias, Provisionales, Bancarias y Financieras.
 d) Creación de un Fondo de Capitales Semilla por una cantidad suficiente, destinado a impulsar proyectos productivos.
e) Venta Directa de Bienes Nacionales a Adjudicatarios de Lotes en Parques Industriales y Líneas de Crédito Bancarias blandas para financiar Urbanización.

f) Traspaso a la Corporación de Desarrollo o al Gobierno Regional, según proceda, de los bienes raíces fiscales susceptibles de generar proyectos de desarrollo inmobiliario o productivo. 
      04.-   ARICA,  MAS SOCIEDAD CIUDADANA.
                PARTICIPACION,  MEJOR  CALIDAD DE VIDA 

Como parte de la Política de Estado que se demanda para Arica Parinacota, se requiere en el ámbito social el desarrollo de las siguientes líneas de acción prioritarias:

a) Plan Piloto de Capacitación en ámbitos de Emprendimiento,  Alfabetización Digital, idiomas.

b) Plan Piloto para dotar a las Juntas de Vecinos de implementación computacional y conexión Banda Ancha para Internet.

c) Medidas y acciones de fortalecimiento de la participación cívica y la red integrada por las organizaciones sociales intermedias.

05.- ARICA MAS ARRAIGADA EN EL TERRITORIO. 
           ORDENAMIENTO DEL ESPACIO REGIONAL, MEJORAMIENTO URBANO 


Como parte de una Política de Estado,  el país hace suya la responsabilidad de generar ocupación creciente, estable y productiva del territorio de Arica y Parinacota.
a) Plan Andino de Desarrollo Económico y Social para los Pueblos de la Pre-Cordillera y Altiplano de Arica y Parinacota, que contribuya a la ocupación del territorio y mantención e incremento de población en las áreas rurales.
b) Plan Bicentenario.- Materialización de los Proyectos del Plan Bicentenario , que considera, entre otros, los siguientes:

+   Gran Museo Arqueológico y Antropológico de la Cultura Chinchorro

  +  Centro Internacional de Servicios Alto Chinchorro, Centro de    Convenciones y Recinto Ferial, Paseo del Bicentenario y Jardín Botánico en Parque del Centenario.
c) Desarrollo de Territorios de Planificación Preferencial, tales como las extensiones del área urbana de Arica y reforzamiento de poblados satélites, los bordes costeros, valles, parques nacionales, áreas de influencia de los principales centros poblados intermedios, en conformidad con los objetivos y carteras de proyectos formulados en los PLADECOs  de los Municipios de Putre, General Lagos, Camarones y Arica.  

06.-      ARICA MÁS INTERNACIONAL.
             INTEGRACIÓN
             Como parte de una Política de Estado, el país hará uso de la privilegiada 
             posición de Arica y Parinacota en relación con los recursos y mercados del  

             Pacifico  e interior del Continente, y establecerá aquí una vitrina, un puente, un 

             lugar de encuentro internacional.

a)  Relaciones Exteriores- Participación local en la información, análisis, evaluación y propuestas en torno al tema y, en especial, con los A.C.E. o Tratados de Libre Comercio con Perú y Bolivia.
b) Incorporación al Espacio Centroandino. Programas de conocimiento y acercamiento a la macroregión. Estímulo a una red de relaciones múltiples entre organismos similares. Vínculos e intercambios universitarios.

            Además de estas manifestaciones de la Políticas de Estado que se demanda, 
            que se traducen en acciones concretas del Gobierno de Chile, existe un
            sinnúmero de políticas y acciones cuya responsabilidad recae en los niveles del 
            Gobierno Regional, Provincial, Municipal , Ministerios y  Sector Privado, que son 

            complementarias de aquellas, y cuyo fin último como conjunto es lograr el
            Desarrollo Económico y Social de estas Provincias. 
INTERVENCIONES TIPO 
DERIVADAS DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS


Se anticipan a continuación  diversos tipos de acción consecuentes con los objetivos ya señalados, cuya responsabilidad recaerá en los distintos agentes sociales y distintos niveles de decisión.
DECISIONES DE ESTADO

-  Posicionamiento e implementación de Arica y  Parinacota como Polo de Desarrollo

-  Mantención e incremento de relaciones internacionales efectivas

-  Alianzas comerciales con países vecinos

-  Descentralización , aceleración selectiva del proceso

-  Discriminación positiva en materias de inversión pública
-  Creación de un fondo de fomento
- Instalación de un organismo de planificación regional o refuerzo de la institucionalidad
   existente en esta materia.
DECISIONES LEGISLATIVAS

- Mantención de los incentivos vigentes
- Constitución de la Nueva Región

- Protección de suelos cultivables
- Modificaciones a la ley de estadísticas nacionales para mejor información regional 
- Leyes de protección al suelo agrícola

- Interpretación de la legislación que dificulta actividad minera en áreas protegidas
POLITICAS PUBLICAS

- Proceso de Descentralización

- Modernización del Estado.
- Políticas de desarrollo tecnológico
- Apoyo a la actividad emergente
- Accesibilidad a financiamiento para actividades productivas

- Apoyo a la gestión  de la pequeña empresa

- Fortalecimiento de actividades de preservación del patrimonio local

- Fortalecimiento de actividades relacionadas con la identidad local

- Fortalecimiento de actividades relacionadas con el arte y cultura locales

- Fortalecimiento de actividades relacionadas con el turismo rural

- Fondo de capital  de riesgo
- Políticas de  control de la expansión del suelo agrícola, relacionado con la disposición 
  de recursos hídricos
- Política especifica de diseño y producción de viviendas sociales
- Política especifica de mejoramiento del espacio vecinal

- Política de turismo en un espacio trinacional.
- Correlacionar reforma educacional, salud y masificación del deporte
- Incentivar la certificación de escuelas promotoras de salud

- Coordinación interinstitucional en el manejo de los recursos hídricos.

- Disposición de terrenos fiscales para proyectos de inversión.
DECISIONES ADMINISTRATIVAS MAYORES, NIVEL NACIONAL

- Sostenimiento económico de la Corporación de Desarrollo

- Controles fronterizos integrados

- Información estadística  desagregada

- Accesibilidad a  información sobre recursos y mercados
- Desburocratización, facilitación del trámite
- Atribuciones al INE para suscribir convenios interinstitucionales
- Compatibilización de la actividad minera con el uso militar de Pampa Chaca.

DECISIONES ADMINISTRATIVAS REGIONALES

- Actualización  Plan Regulador Comunal de Arica.

- Adecuada focalización e Incremento de la  eficiencia de fondos de fomento 
- Facilitación del tránsito fronterizo
- Desconcentración del Depto. de Extranjería hacia la provincia de Parinacota
- Inclusión de manifestaciones del arte local en las obras publicas
- Evaluación del efecto de los aranceles sobre productos pesqueros

- Plan de ordenamiento del Borde costero con participación de agentes

- Promoción de la existencia de recursos no metálicos 

- Promoción del aprovechamiento estacional de los recursos turísticos

- Plan de Ocupación territorial y fortalecimiento de las áreas interiores

- Plan de Educación Regional con participación de todos los agentes

- Utilización preferente de medios de comunicación locales

INSTITUCIONALIDAD COMPLEMENTARIA
- Constitución de un Consejo Cultural de amplia representación

- Constitución de una Agencia Regional de Fomento Productivo dotada de recursos

- Creación de un Centro de Capacitación Técnica y Dirigencial

DECISIONES FORMATIVAS

- Capacitación de recursos humanos
- Coordinación intraregional de organismos de enseñanza y relación de programas con
  las necesidades locales

- Espacios de encuentro para correlacionar el proceso educativo con las prioridades

 del desarrollo regional
DECISIONES DE INVESTIGACION
- Elaboración permanente del Plan Estratégico de Desarrollo

- Estudio de incorporación de nuevas especies marinas de interés comercial
- Estudios de recursos y mercados

- Estudio de uso de fuentes energéticas alternativas

DECISIONES ASOCIATIVAS

- Redes público-privadas
- Integración de agentes en el campo de la educación y la cultura
- Desarrollo de clusters

- Generación de un clima de negocios favorable, entre los sectores publico y privado
- Trabajo conjunto  entre armadores y procesadores de recursos del mar 

- Fortalecimiento de la asociatividad,  organizaciones de base social
- Mejoramiento de productos, denominación de origen, calidad, valor agregado

- Fortalecimiento de la competitividad 

DECISIONES DE OBRAS FISICAS. PROYECTOS PRIORITARIOS
- Mejoramiento y mantención de las infraestructuras. 
- Construcción de embalses en los valles de Azapa y Lluta.

- Controles fronterizos en Chungará y Visviri
- Plan de mejoramiento temporal del Terminal Pesquero

- Construcción de un nuevo Puerto Pesquero Artesanal

- Mejoramientos de la caleta Camarones.
- Término del camino Pampa Camarones a Caleta Vitor, de interés minero

- Coliseo deportivo y Centro Formativo de Nuevos Talentos

- Recuperación del Parque del Centenario

PLAN BICENTENARIO:
- Nuevo Museo de la Arqueología y Antropología regional

- Red de museos de la historia y la cultura regionales

- Centro de Convenciones y Servicio Alto Chinchorro (Terrenos Maestranza FCALP)

- Plan de forestación urbana y red de equipamiento en vías de interés peatonal

VI  FASES DE TRABAJOS SIGUIENTES
Las fases que siguen a continuación debieran contemplar gestiones como las siguientes:

· Discusión de la Estrategia –en el grado alcanzado- con Presidentes de Comisiones y expertos relevantes.
· Incorporación del Sector Público en la evaluación de los lineamientos enunciados y el cruce de éstos con políticas, programas y proyectos llevados adelante por dicho Sector.
· Convocatoria a la base social para validación.

· Edición y presentación de la Propuesta a las nuevas autoridades. 
Esta próxima etapa podrá precisar, a partir de lo avanzado, las prioridades, condiciones objetivas necesarias, la institucionalidad y sus relaciones de coordinación, los recursos, los instrumentos y el Banco de Programas y Proyectos a través de los cuales la Estrategia Regional irá entregando sus resultados, en beneficio de los habitantes de Arica y Parinacota.
P.Arancibia Inicio, 03.11.2005/.ultima versión  15.12.2005
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� El proceso consideró un encuentro inicial con más de 370 dirigentes, funcionarios, autoridades  y expertos ,el 3.09.2005. El grupo  ha continuado trabajando en 19 Comisiones sectoriales y globales durante Septiembre-Octubre, para luego cumplirse un periodo de compatibilización , síntesis y redacción, con participación de Directores de la Corporación y bajo conducción del Consultor Sr. Patricio Arancibia. 


� Se adopta un esquema de áreas desarrollado por MIDEPLAN, 2005. 


� Se adoptan las denominaciones que aquí aparecen, para efectos de simplificación y comprensión por parte del ciudadano común. Ciertamente desde  un enfoque más técnico podrán ser  rebautizadas.


� En este,  como en otros campos, es imprescindible que en un próximo paso se incorpore la visión del Sector Público que hasta el presente – y pese a los esfuerzos de la organización - no ha podido ser integrado.


� Sobre el punto, ver “Introducción al Plan Estratégico”, Juan Morales, Secretaría Ejecutiva CORDAP, 2005, e Informe del Asesor Juridico, Sr. Alfredo Gutiérrez, 2005.


� Resultará útil complementar este punto con los lineamientos del Plan Regulador Comunal, y del Plan Regional de Desarrollo Urbano del MINVU en su última versión.


� Documentación disponible en Biblioteca de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota.   





